
• • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: NZI-94-X-28-FM 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, 8o., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente 

Refrendo de Concesión para continuar usando 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión 99.1 MHz, 

por lo que el Refrendo de Concesión queda sujeto a las siguientes 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONDICIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5o·~. d.~ .I~J-L~Y-'~1~~ral de Radio y Televisión (en lo sucesivo 
la Ley). . --~<.\~\\ l\J)\.U;~ ifl.rr il,~ .. ) b<_\ ~L ~ ~~ .!J4¡ M 
La ~oncesión d~~[t"á;'l s~}et:rse ar:l~~<?"gnstlti,J~iór/<l=ztlíti~ª~ de l~s E~tados Unidos 
Mex1canos; los ~r~~tados 1 nter~fiC1Q!~lªl~~iJ'9el:~qrados ~,_.o y el EJecutivo Federal y 
aprobados pqr.::::~l::!Sena,do _si~~Ji~'3BRLtfili~<{en·~·~J3t~~ia a~(radiodifusión; las leyes 
Federal de Ra'di8 y TéÍe~isió~,-3;eae'tál\de'\Te1ecÓrnuñrcacionés,~de Vías Generales de 

0 
r-;--._/f \i-_ ,..) r'j"'~• . ...:. . ..--,!l,\,'t.<'l-f~\'1 ',~.,~~\', ... ~··.~Jo c}\_.,,~'>-.'\\.,,"t \"~"'•/•/ 

0 0 01 1 0 

Comumca920D,J:Feder~l:c¡i~¡R~reg?o~ :~~f ;·Ay~PJ ~"-9,{g.~~l~~,\~-~ la ~~él#m!mstrac1on Pu bllca 
Federal, G~neral de BiEmés)Naciónales}Federat ae~rocedimieñtcrAdministrativo, sus 
Reglamentos~ decretos, nófih,:;;as~:6~i~láie~' rne><iéa'fl'¿s~~~'2{Jé~dbs, i~structivos, circulares 
y demá~\ld.ffipo~iéi0ñe~~legales: ~t~c~id.és\·y~adñ:'tintsfr~tiv~~- 1aplicablés y las que se 
expidanfasJ; como a: l. as: cqndicio~e's\ estábiE3d~'as~~ñ~éste.·J'ítulo. ií/}} 

<.--....: ú \\ \. \ '" ,,..., \ ·. \\ ~; \·. • '<\ \''· \\ .. ~ \' .. ·. \ ·.::...-""· 
..-. (\ ;::;~.:::"-"'~-·c:::c:.~ d> . .> . ~-~:.'~~L.\~ \.;;. \\1,·\\;,. ,;. 1 n 

El Concé§ionario:: ac~pta f tque1\.··sv· ~lo.&·\ iprece()tos \¡legales y\ ¡ las disposiciones 
adminis~~Nv~~ aC:.9\t~~;·~e.~~l~tfer~~~~R)~)if?·:~l{~~i~~t<X~~: la$j cu.ále~.:~ued~ sujeta 1~ 
Conceslofl(ffJ-Iere!;!(dec,ogé!d9~ .• mod1f1cad~s~ q\\ad!C~<JI'!~go~. E?l Conces1onano quedara 
sujeto a ~~~~~N~va)l~~~~aS}@ -:'j;de~~~~~idi~~q~ifibne~·-?q!Jlinis,t~~t~~~s a partir d~ su 
entrada en¿~19pr, por lo~ que__l~~\ conc;iL~IqQeS _de,~~~~ 'l¿it~lo relac1q9.adas con algun o 
algunos preceptos legales qúe;hübiesen sido,derógádós~o modifiéáaos, se entenderán 
igualmente derÓg~9as'o'rnbdificad.as:·segúri':sea el ~aso~ ,." .. >'~::; . 

. . ~':~;, t?/~ :;.~ .. ~ "·· L' ·-: \: ·.,·· : ; ::: ,' .? l.'(~;: J~ r 
SEGUNDA. Objeto;·paQ~inuar ·usando \corn9rcialmente·.Já Jreéuencia de radiodifusión 
cuyas características ·basicas,se'describeo a ""contiñuaciqn': 

',:;. ,{·:~~ -~ '-.. ' ' ~''"'_..-:' ·"' ~ . ,, ...... -;"""!-:~ • .-· -,.,.' 
-~ ~- /' .• -{>'" , .•. =~~- :. ; "' - ··~ ~ .. 

Frecuencia asignada: ·~ •••. 
4

, 99:'1.NIH~ ' 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

XHNZI-FM 

NACOZARI, SON . 

Área de cobertura: 

Potencia radiada aparente: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

NACOZARI, SON., y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

3.0 kW 

NO DIRECCIONAL 

24 horas 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos 
a que se refieren los artículos 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar ¡so de dicha frecuencia o cambiar las características de operación asignadas. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusióp,que,serán adoptadas en México . 

,-:•. '"\( 1 \ '.)i) ( r )~ ( C::\\. 
<".:"' \ \ \. lf""\ 1 . . -~~.\,)A.c... \ .. ,.. '"' };]r,.. . , , 

El Conces1onano estara·\~Dt!99do·ca 1m plan ar lar;,..o~)as ~,s;nolog1as que as1 resuelva la 
Secretaría y, al ef~ctq, de6erá obs.ervar.·~Y::.·U~var <'cf~B.t5q"'todas las acciones en los 
plazos, términos(,f'con'Eiciones c;:¡ye :l~:~etf~l~~~a~·P,~opja SeéréJaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnJc~.~'de1 

las trans!'rli~lÓJle~-:"'~~-~. ~~ ~~;~"' "'(( !?'.·~. 
¿~ )) ¡-:!J~ (Á~~~";)\~\~\\ '')~~_;,~0;:.'~~ ~.' '; 

. .. ---.":11' t'~ ¿...,. 1"~"-::?:.-.~,); .\\\'\'l_:).~;. ~;·,.~~~'-\\ "; ::":). ' . 
Las mod1fns:{lp10nes ·g~e,f~~term~QEJlléji- 1 9,e~retana~> 'a~:t?,~. coQc;Jlclpnes tecmcas de 
operació~:~d§? la coñd~siqrr;1 /.érs~r<3rt (~~gu~~~e~~rie~~sarió'/p_~ra la adecuada 
introducGípn';V im[>l_antaciófl~y·:· cfp·gf~c_i9.nr "d~.~l6$~;_~ervi~i9~:~}c;m 'lá~:-::tecnología digital 
adoptad~lR_or lál.s.~,cpr,t~ría, ~obJ~.~ (~l~t~.sq~'d~\qná,5ftt1·~_üencia, e'h~~ banda en que 
actualm~9i§li se prest~li~ lós se~t9i9s ~o!~J't, u~n~:~ifer~!1~é~. e!. 'á re~ de ~sf~icio que deberá 
cubrir éi~Conc~sio[la_ri<t:Ja~'l1p.o,t~n~i~;·~J,Ó~.\horari~s\\~~:':(>peración~ y las demás 
condiciones;técriicas'·qJe detefmin~·.ia~:Secreta'rfa~ .. \V~'¡\ 1. ;' ~ f \ {;'' ))' 

o~p ~:~(;~ \\\.,\:r(:~/,:¿~·~: ~.·\\,'.\rj~~ ~· · ·; ~F ..... 
("~ /J ~1P·~''>-··<'·····:-~ ~•'}o,\,_•·..:.:'--...,·<~<·"- ; •c.' \!!.,, 

En virtucf~t1e7 qu~s~:f~ ~neG.e~ado·",trarisin!tir,\~iMVl!á}i~am,ente sepªtes analógicas y 
digitales p~M(gararitiza't·ta::cóiitinuidad del ser\ticib':al;público,.·la Secretaría determinará 
el plazo da(ábté el. c~al' ,éiébEfrárf realizárse 1á~ :t'fánsniisiones sirn~ltáheas; en caso de 
que las tetripl~g~s d~~.tr.~nsr;r)Isjºri'-~igit~l ,adqptadas·:po'r la. s~~rétaría involucren la 
util~zación de ~'!L~~.f(J~,cÜe'n?~~,·l.a.~.~~<?Pi.a~.Se_~f~!aríá s~~alar~T ~·-~·~~juicio y cuand~ ~sí lo 
est1me convemen~ª:;t.~:-fr~9uen<?Ja que :se~a- remtf¡lgr?da a~;t~!rnlflO de las transm1s1ones 
simultáneas, y esta~ql~c~r~ el:pJazq :par~Jal~s ~fectós. ;. · ~~::; ;; ~' 

' ·~:>:::< .. ~->'t.·--', -.~ ..•.. -~ ·<~·: \: .. 
CUARTA. Vigencia, evaluación ~Y:;pfocediiniÉmto de .Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del. ~éfrendó.-de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 28 de octul:li"e de 2004 y vencerá el día 27 de octubre de 
2016 . 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

f ado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
stablece en la Condición Décima Segunda, y 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene 
ante la Secretaría . 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley . 

actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
ap, abados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa 
f ta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

4 



• • • • • • • • • • • 
t 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SÉPTIMA. Suscripción y enajenac1on de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario Qebélá~~@o~ la;;~~cretaría de la intención de los 
interesados en récil)~a\&ia"'suscrfpéló1r?'b e:Q~jéñaqión de las acciones o partes 
SOCiales, de!Jie_l'!~O \~ompaña.~l~::de,la.,_iQform~tJ9n a.~ las personas interesadas 
en adquiriflas::acciones .o~'~p~t,!é'§.~socia~~s.í cOrñó.hde la documentación que 
acredite!!?b~n~cionalidaq}rle?<ica""'rta~;\ ·:¿;~,,~~~ "'<( t¡~\ 

1'-.':--..'Y F- y, rt- :;z: -~);-~~\ ~ ~~ "~ ~~ ~-~\.\'':- ~~ " 
':)7 ¡< .(,_,; .... 1 .... '/V ·~J> .\ ' '" :,.} \\ ~ -~ ~ ,.. "'"'~ ~ ... .. ,- ' 

11. La Secretaría tendrá~utf)plaio_,dé.;90;días~náttlrales, contados a partir de la 
presentación dér ~~iso, .p~ra·¡ ~~]éúi;,::por~~'scliib·~~'Y,\ por:"':éabsa justificada la 

{\-....:-' / .. -~ "itli< t::;Ji -.1-o- "'' \"' "'-'·\;-),\'(} (./ 

~')) '4¡¡,,, r _... ~· ,,,; ! ,<,:,~':""'\\'\ \\~\'.1 \' ~----:¡ 
o~~J~eiónl'td1~ que f~.e;raty~y~~:""tJ(l. {\~~ \:;\'-~~-~7\~~ A~:~\~,·~~-~.. r0 

..._. "t, ' /1 ,. ¡. '~. ( 'tj' " ; A' 1., ',~... '\ '- \\" ' 

111. Ttª@currido ~~<;iió"hp" plazb~·~l1J-.~Ve\,a. pper~pi~{l. ~~~oie~e siB~9bjetada por la 
Secretaría, se _ep'ten]'er~taprob~da\:.~ -\\i ~~ \\ \'"1\l~ ~·\ ; ,·, 

_,.-- ':l_ '~,~- ~-::,"i; <:'0,\:'\'•,"-:· 'l'd:-.. "'~\!/i~'·'l l ''¡ 
. a.~ .t:.<.l,, ~\t.\~.ci~VJt.~\·j·,·.:"''\'t:~~ ........ ;~~, u~.~J . 

Solo las~operactones,que 1no~hubt~ren'\;stdo,objetaaas.,por; la ~Secreta na podran, en su 
caso, in~rj~i(se ~~rliori>qe segistio'de:~é{qñi~tas~:O.~soqios' de la persona moral, sin 
perjuicio 6~~ªs aút~!íz~c¡bn~s~ qu~,-~e requie~~J1'ae·:o~ras~auto~ida9es conforme a las 
d. • • ......... -"r:·.l. b.l ··-¡e.,.\;., . .,,. ··-~t;L•Jr<·.).· . .., •. lf'/ tspostctones ,a P. tea es. "~ ., ~: -r , ; .;. ·• < · ~: ~ . -. • ,..., t; :'(··.; ·,. • ··¡ ,1 ¡ ~ 

En caso de<~eJ JPl$~s~~d~~;;~~ij¡~i~''o~~~S;~~¡~;~¡:io,il~s ;~-~artes sociales sea 
una persona m~r~t~l:~n~:~~kayJsq; a'J:tú~~~ sé re~i~re 1~; f~áéción 1 anterior, deberá 
presentarse la infoJm~qi~D n~des$'ria P.ara" qye·.:ta ·. Se9r~t4ría; éonozca la identidad de 
las personas físicas·qqe;t~ngc:¡n~iQteres~~ patrim6fliales.·mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona rñqr~~> .. :·;·:·:t· '·· :·.: ·_ ... '~ · -

\._ :·~ .. t;-- < ~;.:~', .r :.~-~:·.:·: ' 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título . 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio . 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y de la Ley, el Concesionario se obliga a: 
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l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de Gobernación, 
durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría, las 
facilid.~des para q~~ v~if;iA~~\\e)?fH~fl?namiento y la ?~eración .té~nic~, de la 
estac1on y sus serviG16S·-~UX11la;es"con<que olrece el serv1c1o de rad1od1fus1on; 

-4 ~~~'\:\;_'"¿~,~.~ ~; ll:j(~ . , 
111. Otorgar al pe_~opal-de lnspeS9'c;JQ~9e_!:>lq~mente¿:acre;g!tado por la Secretana de 

Gobernacio~1a's facilidades pafa·~verificar;'la,,opernción de la estación conforme 
~·, ;.J • ~!:!) ·;-.::.>.:.::_"'~~r:'\,:r.l~~-.~- .. L.,...;~- "-~"'-~·'""'" 

a las facultades confeQdas, ai;hclia~S,ecretaraa·,de,Estado,-y, 
t~~ {f~i3 (l)~~))'~\\7~~ ~J~"~,~~. ~: " __ , 

IV. PaQ~~ contrlqBqi~~-q4'e~~~ .~~~i~~n}9.~~l~~~iD~-~~ccioQ'~:~.y monitoreo a que 
se refiere esta Conctidó'n,1dentrGtae·los.plazos·~pr.evJstos eh~las;leyes y acuerdos 

• "- -..,¡ .r¡·:' c·t•Ji ~) ''··"1·. 'i 1'1 ':'\'\,>,,,"'·~-."\;;t..' •,' )• • -~ fiStcC?Ies. .., . /.;• ~ t ,. ~"· \ ·' :-:\\V. .,.·, ,,,_¡- ~~ -V. ::¡·,.
1
.','::._ '> C~ 

\':::~ r)¡ \1 á n f' 4i' ,. • • • • t t 1 
" • ~ "- • - ~ ., " ,, , • t-.. ' 11 

, ~~ -·~ u i~~ t {.l ~- \ ~:: i. \\ ~ ~lt • , :~· ;~ ~~,.'~~·\.~~ \\¿ "· ~::... 
DECIM~~~eprese~~a~t~,,}~,Q~I:. ~En ~~a~~~,.~,\ qu~:.~!\_Con~e.si~~~'t? _~~_ea u~a persona 
moral, en ,Jodo::1mo~_E3i~to,-=:~~ra~Jx:\J~~~~li9~_Qrlfl de~ 1~\\~qnoes1~n,1 ~debera tener un 
represen~~r:l~~ le9~1"'coq\:~?~9.~~~~nQEtlJe~a_l~s,\pf1ra~g~~~tos 'y •,cqbran~~s.~ ·~ para actos de 
administ(~cióf!, en,:!~ .. f[Din.s~~:_qeka@quto.25?~·\ d~l ~eoa,igC?~~iyil: t;ederal,' acreditado ante la 
Secretarí~lfÍ perj,l1~~!6}9e, •. 9~~·' pueaaWo'm~(át<?~c~~~p,r~~entantés légales que puedan 
representa!J~l;9?nce~~o~~p~.:~fl~~;l~r$.~~~eHm~;, r~:\ ~ ··:·~:. ? ~ ,; /, /),1 'h \..·'' '. . ' . ·'"· .-.. , i·· .· '-' -_r . •'/ . ·- ·.' "".· f'<- "/c.- ' ' ~ <.f jr 1 , < ( :\-~ "" .:: ... ····~-... : J ~ ~. . .... ~ <._"} (\ ;.('!' .;: ,. ,...., ~ ! -~~·.,... (_:~/ 1 ~ i ~./ . 
DECIMA PR)MERA. RespoñsaBie·~técnico:EI-fúnéióña·miento técnico de la estación 
con que ofrezo~\eLserviCi·ó ... dé .radiÓditt.Jsión::conformé "a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encl)mendárA;'bajo~ la absoluta·;respohsabilíéiád:'ctel Concesionario, a un 
profesional técnico{áprob_ado' por·, la "Secretaría:· Para;,·ésós·--efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento~:~_.-, '"'' -:·,::,__~·::·.,...... .:::.:~.:'~-:- · · 

<:. ~-·: • .:· ....... ,\·:·.; .. --:"'-:·_:":.>" 
l. El Concesionario deoera hácer,.. la .• propuesta respectiva a la Secretaría, 

acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos . 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones . 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva ropuesta a la Secretaría . 

6 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 • • 

• 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México . 

Dichas labores de investigación y d~sarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
~atur~lez~. técnica que.,"\t~~g~~~® (@i ~ej~r¡¡us,.o ~el_ espectro radio~léctrico, 
mvest1gac1on de mercadt>s con~..obJéto de·dár::meJót~é_Ur;npllmlento a lo establecido en la 
~ondició~. Primera~\sí \:lomo pr?n~~t?s:,~H~e ~v~~:<~t~St?~ se pr?pon~an para la 
1n~roducc1on de ~8~1.,J'1Uevas t~~nol~~l~~;;~~,f~~~.o9-1\US10pn~~':el meJO~~~Iento de las 
m1smas en e~~J~;:~éie c~.~for?,lj,~~fi'19zq.u?-,~e.~~~a.~)~ce(ery¡la~9ondlclon Tercera. 

. ~ (gf?_~~~~~lr~~}:r~t~\ '\.?:/~, . 
DECIMA_il!~CERA. lnfo~ty~.c•cm¡;[~t;,8?,D:S~SI<?.~~tl;>~~s~~:Rf11ga?~Jt~Oporclonar a la 
Secretana:f'a la Secret~pa,_4de{p~berr)~C!Q!1~ $R}IO,~~~~mP~,.que:~E?nala la Ley y las 
disp~sici~n.~ le?ál~~\~.p~~cable~;~ ~~9é.~ {~~~·~~t<¡>~":\ .tt:~!~(~~s\-~ ~ocu(l}~fitos que éstas le 
reqU1er91,1s~í1 el amblt<? de .su co~Re~enc~(3··\<~:~ ,~~~'::.:-:~:\~),~, :~ \ r?j7}J 
~ ~t ~.\ ~, ... ~, \. ··, ,_\,\\':..,~'~.; \\\ 'ic~ \. i\.' ',.:~ \\ ;' \;,;:::.,; 

(\ \·:--~~""::~-~- •' 1''\>t'l.\~·.· -\\1 \. '\\·''"- ,; í , .... 

Para acr~dttar 'Etl::Lis<i~\de: (.·t~1 tfr:~fHé~Ci,cf- ~~)g"n.~qa ~ y,J ·el r· Q~:bidó \ ~Ufllplimiento a la 
obligaci<?Ú ~9cia~ ~~~~~,9~r~~-/q~li~-~~c41~,q9·~~~~t~_~,E?Y ··;él,' Hon~@p,i~~ario pre_sentará 
ante_ la ~~f~t~n~1~q~W~s ~qrpar el-·di~'-~P .~~$?~)~~Q~9~:~.e:~q~d~ ano; :_s_m neces1dad de 
preVIO req~~{J.;~~en~<?.~:~~~~~(_T~ ._a~fQF~~t¡'?:~~~f3~]ecld~_;' ·io ·7~gu ler,~eJ r 

1 ~ \/}C~ ./.···-,_~·<·~--- _>;_: ~ ~ . :. . ·~;-·· !"- .. =~" ~ ;< ;, i". ~,.~ ~ <~""'-; ~ ,. 1

' -~ 1 l 
a) La ihformación ... :prevista·, :.en: ·el ;Acuerdo /publicado en ·.el '.Diario Oficial de la 

,,~ !'!~ f':"'" <¡... .·.·:· ~ ,,..,,., . i· '., .. · L• ··.,...-' •. /', 

Federagi,~~!r?ía·30.~?e~a~[~l1~e,~~~97~;~¡_;·· · <. ·. :·· ( / ,.~ 
«::::·~" i ...• ,.... . ' \, -, ·, { ,_ .. -f _.,.,,., ,< 
"\,V~ '~~~ --::-.::;, ;.; \,',,. ·. . ... - .~,-~~""/., 

b) Un informe''sobr:e las ;lab()rés de)nvestigacióh y·désarrollo en el país llevadas a 
cabo y las··prO,ye:C~é!d~s\,Pa'i-a el sigúieiJte~.aiió.~·según se establece en la 
Condición Décima-s~g~n~_~,'detpre_s_e~te.Tí~y1o~.-Y-· 

~ ·, __ "':,·· ~ ~-- • ' •. ,--~- ~ ,.1"' / ~. • •. ...., ...... ¡. \ ·- ;;.,.,. ...... ...r 
.· ~/ . r·· . . ...._;~: 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos . 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario . 

DÉCIMA CUARTA. Calidad cie la operación. El Concesionario mantendrá eh buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
apr ables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dic~o .informe ~~eperá;;;P~Efs~ntq[Se en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requenml.entq •. t~,~.·-i \\ lVJ ~~. j).~~ J7/¿r. 

<~:~} ):·~ -J • ~ 4L(!f._~ 
El Concesionario ®"e~b,erá realizar:::;_ ,~~lOQes;," de ~f(op~ación para eliminar las 
interferencias péflll9ieiales qu~ ¡P.üd.i~~r{~·re·se):]~~rse <¿ó~h,.,:ó_!ros servicios de radio, 
televisión, raaiocorflunicacionés¡¡ 1~0tr'OS1 ~sJrvicios'-'atJtorizádos\ para hacer uso del 
espectro ré!4L~~ctri(p)~~i~fu~fi? ~;R~fQ~~~ :~i9ffi.kl~~~,t~:rf~re\~~i~?) perjudiciales sean 
debidame~el;:~omprot;?.:.~9t~~~~~po~~~r:rlE1¡ ¡~~r{t,~f~~J~I~p~-~~~~~ nq_r~~) oficial mexicana 
corresponé!JE:tnte. ~-\P ll(!¡JfH~·! "·'t;:V~)) ;\,~\~~~) \.¿~~ 

'-l. " _,¿:!'" j. ""::;.~·.¿} '-: ;.\.,'""··~,,~~~~'.:-:;'t.''-..· . ., ~ 
trl'í) <r .f ;1.,. .;/ """: t t J n •J1\ ~--S'-".:<·,.._.:: :'1- ••• ~'-\\ 1 · r-~ ~- • _;. 

En este ~e~.!1do, de; ~~Wt~rmJda~'~qn~k~,\gts.P.~~~~~a. .. ·~~r,:~?s.:·~~~cplos ~~J~~o., 5o., 41, 4~, 
49, 50 ¡YE:?!1 de 1~/(.L'e}:\. 2~c""de\la~~~y,\~fe~~rat~a~;~l!~!~90!TlUni~~9JOnes y demas 
disposicion~s ap,lidi~Je~~ér~:.Cónc~siQ~á,fip~ Jt~~erá\ap~~~,r* 11~s dis~siciones que la 
Secretarí~~Ej!~tab]ezca<:ppra~\,l~~éiJfuJrjácLóti'9é\lritetf~ren'dias-.perjuqici?l~s a las que se 
refiere e!~parrafo queJanteceae.::<.ge~igUal'forrna~- ct>·ñ~objeto de.favófecer la introducción 

~ ·~1( ;.¡_ ""'<->-·-~- .. " ..... ...-· . .....,. ,.,~ ~>.~'": {" ~- ~ , t., ~ '"·> ""\ "\._."'::-.. ""· "(• .. '., r . !>. 

d~ ser:'i?ii~\tY nu~:f\ás ;!~~Q,o1c¿gí_as ,·de trah~fj1i~!ó~-l~~~~C.90~c~sionari~ ,de?erá ~catar las 
d1spos1CIO~~~J¡que ~~~~~~CJ:~taQ~'.es.tapl~zc .. ~ ~p~ra··garant~~ar )~/9~J1VIvencla de las 
transmisioh~s,"Et~ beneficib:_d~!j~~er~s.R9bllc6. ,; · .. ~}) ':: -~'(:}/' · : 1//J 

~~J~ ,~~) ~:-· \f;:·-.J.~:.~->-::)r~~ ~.:_, ~::);~:!_.,.._::-. .{\· : .. > '/ · 
El Concesionar!o~~R..:~~b~t~Lsusp~~·~?~r~s~-~:~transrn_is,iopes,~ ~~J~o hecho fort~ i:o o causa 
de fuerza mayor, -en tal caso~aebera mforrnar\a la·.Secretana,de la suspens1on y de las 
acciones que ha tomado; para~ el· pronto'.ree$tabl~cimientó:(t~( servicio, en un término 
que no deberá excecféf,q~~t~Xh,qr.e~,~)~pfpr~:~~ª~;~i~~~n~'en el artículo 47 de la Ley . 

, r ~~· ~~~~ .. :t:" (?:"_;~"~ ... ~~· .. "'~::-"-:~ ·~~ ·~,>~ ~--~,- -:;~ ,¡r"~ 

DECIMA QUINTA. Conducción 'de se.ñales .. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales g!Jberna·mentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación . 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento . 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga_ a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna . 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 

similares a los utilizados por el Concesionario. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables . 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva . 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
R lamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
e ando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 

l
o etente; 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar . 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía . 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las san iones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

a presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
NZI-94-X-28-FM, otorgado en favor de FRANCISCO JAVIER FERNANDO MORENO 
VALLE SUAREZ . 
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